
$ 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

Mariadela Pérez Pólit, en mi calidad de Gerente General y representante legal de 
SPRINGDALE S.A., a usted atentamente comunico:- 

Que el día 06 de Julio del 2006, me presentaron una carta cedente-cesionario en la cual 
se cedieron varias acciones correspondientes al capital social de SPRINGDALE S.A., por lo 
tanto, el mismo día tomé nota en el Libro de Acciones y Accionistas de las siguientes 

cesiones:- 

CERTIFICADO PROVISIONAL No. 03.- De propiedad del señor Patricio Alvarez 
Plaza, contentivo de 400 acciones, se cede: 
200 acciones, a favor del señor Gianmarco Giuseppe Agostino Nizzola. 
200 acciones, a favor del señor Rafael Eugenio Briceño Cardot. 

CERTIFICADO PROVISIONAL No. 04.- De propiedad de la señora Mariadela Pérez 
Pólit, contentivo de 400 acciones, se cede: 
400 acciones, a favor de Inmobiliaria Alvarez Plaza. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de un de dólar de los 
Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, pagadas en un 25% de su valor. 

Por consiguiente, el capital social de SPRINGDALE S.A. queda conformado así: 

Accionistas Pasaporte, C.C. o RUC Acciones 

Gianmarco Giuseppe Agostino Nizzola F0605942 200 

Rafael Eugenio Briceño Cardot V 6.222.627 200 

Inmobiliaria Álvarez Plaza 1791330404001 400 

Total 800 

Atentamente, 

SPRINGDALE S.A.      

Nombres: cc. 

Patricio Alvarez Plaza 170375377-0 

Mariadela Pérez Pólit 170809134-1 

 


